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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ste B O L E T I N , dispondrán que se 
|je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
b o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los B O L E T I N E S coleccionados 
•rdenadamente. para su encuaderna-
.-ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. _ 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

IA 
Admin f traciósi proñrscial 

GOBIERNO CIVIL 
Junta provincial de Beneficencia.— 

Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provin. 
cia de León.—Anuncio. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Relación de Adjuntos 
y Suplentes de las mesas electorales. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de ju s t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

JUNTA P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

I CIRCULAR 

El Ilustrísimo Señor Subsecretario 
^ Instrucción Públ ica y Bellas A r -
tes. Presidente del Patronato Central 

de Fundaciones particulares benéfi-
co-docentes, con fecba 31 de Ju 
lio p r ó x i m o pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excelent ís imo Señor: E n las ins
trucciones aprobadas por Orden de 
este Ministerio de 26 de Junio ú l t imo 
disponiendo la formación del Censo 
general de Establecimientos de en
señanza e Instituciones culturales 
existentes en E s p a ñ a el día 30 de d i 
cho mes, que publ icó la Gaceta de 
Madrid del 28 y reprodujo el Boletín 
Oficial de este Departamento de 4 del 
corriente, hay un apartado, el 18, 
que dice así: 

«Será objeto de in formación espe
cial la re lación de Fundaciones, Aso
ciaciones, Corporaciones y Patrona
tos benéfico-docentes, de ca rác te r 
particular, cuyos datos a consignar 
por cada uno de ellos serán: Nom
bre, domici l io , clase de su finalidad 
docente. Centros de enseñanza e Ins
tituciones que comprende y lugar 
donde radican, e n c o m e n d á n d o s e al 
Patronato Central de Fundaciones 

j benéfico-docentes la recogida de di
chas informaciones y demás traba-

jjos en la forma determinada por el 
I apartado 4.° de la presente Orden.» 
I Y con el fin de dar cumplimiento 
j del modo m á s exacto y eficaz posi-
i ble al servicio que, por virtud del 
precepto indicado, se encomienda a 
este Patronato Central al propio 
tiempo que se fijan las normas com

plementarias que impr iman a este 
trabajo la debida uniformidad, re
solviéndose así las dudas suscitadas 
por parte de los representantes de 
algunas Fundaciones, este organis
mo, en cumplimiento del deber que 
le ha sido impuesto por la Superiori
dad, ha de hacer presente a V . E . las 
siguientes instrucciones: 

1. a Los patronos o representantes 
de cada una de las Fundaciones, 
Corporaciones, Asociaciones benéfi
co-docentes de carác ter particular, 
sean definitivos o provisionales, se 
hal lan obligados a formalizar tantos 
cuestionarios como Centros o Esta
blecimientos de enseñanza tengan a 
su cargo, cualquiera que sea el gra
do o especialidad que cultiven, así 
como si se tratase de Instiluciones 
culturales que no encajan exacta
mente en el concepto de Estableci
mientos de enseñanza , tales como 
Bibliotecas, Centros literarios, cien
tíficos o artísticos, publicaciones pe
r iódicas , Agrupaciones art ís t icas o 
musicales, talleres de aprendizaje, 
etcétera. 

2. a Dichos cuestionarios han de 
tener el formato del modelo oficial 
( t a m a ñ o folio apaisado y con un 
margen a la izquierda de 6 cen t íme
tros) y deben contener las siguienies 
preguntas: 

1. Nombre de la F u n d a c i ó n , Cor
porac ión o Patronato 

2. Domic i l io oficial 



3. Nombre del Centro de Ense-; zar el servicio de toda la provincia, 
ñanza o Ins t i tución cultural i recabando los cuestionarios que no 

4. Domic i l io del mismo (pobla
ción, calle y número ) 

5. Clase de su finalidad docente 
(grado o especialidad) 

6. Instituciones complementarias 
y manifestaciones de cultura de que 
consta el Centro 

hayan sido recibidos oportunamen
te, formulando las observaciones y 
reparos necesarios a fin de que los 
referidos cuestionarios se hallen ex
tendidos y contestados perfecta y 
adecuadamente, o r d e n a n d o por 
Ayuntamientos los estados censales 

7. Quién o quiénes dan actual- i y remitiendo el servicio, en definiti-
mente la enseñanza y sueldo que 
perciben por ello 

Consignar si las c láusulas fun-

va, a c o m p a ñ a d o del estado-resumen, 
conforme al modelo oficial n ú m e 
ro 2, y aclaraciones procedentes a 

dacionales o las prevenciones regla- i este Patronato Central, quien resu-
mentarias de la Inst i tución de que j m i r á seguidamente la totalidad de 
se trate, imponen la enseñanza por los trabajos para hacer entrega de 
determinada Orden o Congregación 
religiosa 

9. Si el t í tulo constitutivo contie
ne c láusula de reversión de bienes 
o disolución de la obra 

Observaciones 
A l pie se cons ignará la pob lac ión 

y fecha de 30 de Junio de 1933, con 
la antefirma y la firma del que deba 
autorizar el cuestionario, que será, 
además , sellado por el del Patronato 
o F u n d a c i ó n , y, en su defecto, por el 
de la Junta provincial de Beneficen
cia. 

3. a E n el caso de tratarse de a lgún 
fideicomiso, el encargado de cumplir 
la voluntad del testador será el que 
formal izará el correspondiente cues
tionario, remi t iéndolo directamente 
a la Junta provincial de Beneficen
cia. 

4. a Igualmente todas aquellas F u n 
daciones, Corporaciones o Patrona
tos existentes en esa provincia están 
obligados, una vez formalizados los 
cuestionarios que corresponda con
forme a la ins t rucción 1.a, a remitir
los, con cuantas aclaraciones proce
dan, a la respectiva Junta provincial 
de Beneficencia. 

5.a A tales efectos y con la posi
ble urgencia debe rán ser circuladas 
las presentes instrucciones a todos 
los Organismos benéficos-docentes, 
de carác ter particular, por la Junta 
de su digna Presidencia. 

Los plazos para realizar el ser
vicio serán: Hasta el día 31 de Agos
to p róx imo el que se fija para que 
los patronos, representantes de Obras 
de cultura y, en su delecto, a los ad
ministradores de ellas formalicen los 
aludidos cuestitmarios y los remitan 
a esa Junta provincial ; y hasta el 
15 de Septiembre el que se concede 
a la expresada Junta para centrali-

ellos a la Sección Especial de Esta
dística de este Ministerio, conforme 
a lo legislado.» 

L o que se publica en este per iódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados, esperando de los seño
res patronos y demás representantes 
de las referidas Fundaciones, Corpo
raciones, Patronatos y fideicomisa
rios den el m á s exacto cumplimien
to a cuanto se dispone, remitiendo a 
esta Junta los cuestionarios con toda 
clase de datos pedidos dentro del 
presente mes. 

León, 18 de Agosto de 1933. 
E l Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
E n la Gaceta de Madrid fecha 12 

del actual se publica el anuncio para 
la provis ión por concurso del cargo 
de Recaudador de la Hacienda va
cante en la zona de Cabuérniga , pro
vincia de Santander. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la norma segunda del ar
t ículo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928 
(Gaceta de 29 del mismo mes), se ad
mi t i r án en esta Delegación de Ha
cienda las instancias que en solici
tud de dicho cargo se presenten has
ta el día 5 de Septiembre próx imo en 
que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 16 de Agosto de 1933,—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l v a -
rez. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A D E LEON 

A N U N C I O 

Don Manuel Fe rnández Fierro 
habilitado que fué de los Maestros 
del partido judic ia l de L a Bañeza 
solicita la devolución de la fianza 
que tenía constituida para responder 
de su gestión. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los señores Maestros a quienes 
puede interesar, para que en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, puedan dirigir 

esta Sección Administrativa las 
reclamaciones que consideren perti
nentes, debidamente jusficadas. 

León, 18 de Agosto de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Antonio Queima-
delos. 

lanía provlacial del censo elecloral 
Relación de los Adjuntos y suplen

tes designados por la Junta munici
pal del Censo electoral de Puente de 
Domingo Flórez, para formar parte 
de la Mesa electoral de la Seción 2.a 
del Distrito ún ico , titulada Vegas de 
Yeres, con motivo de la elección de 
concejales convocada para el día 20 
del mes de Agosto actual: 

Adjuntos 
D. Ubaldo Alvarez Alvarez . 
D. Lu is Bolo Ovalle. 

Suplentes 
D. Enrique Alvarez Fernandez . 
D. Arcadio V i d a l Losada. 

ReciBUaciún de « i r l l ñ n e s 
de la; rowla de Leen 

Z O N A D E L A C A P I T A L 
| Contribución rústica.—Ejercicio 1932 

Don Felipe F e r n á n d e z González, Re
caudador auxil iar de la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra contri
buyentes deudores a la Hacienda por 
el concepto arriba expresado y que 
a con t inuac ión se d i rán , hay una 
providencia que a la letra dice así: 

! «Providencia .—Hechas las opor
tunas diligencias para requerir de 
pago a los contribuyentes contra 
quienes se sigue este expediente y no 
ser hallados, notifíqueseles y emplá
ceseles por medio de anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia J 



e edicto en la casa consistorial de 
esta ciudad para que en el plazo de 
oclio días comparezcan en esta ofi
cina recaudatoria para solventar sus 
débitos más los recargos y costas o 
señalen domici l io o representante, 
advirtiéndoles que de no verificarlo 
en el citado plazo, se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía, de confor
midad con lo dispuesto en el esta
tuto de recaudac ión vigente. 

Cúmplase como se provee. 

Relación de los deadores a que se refie
re la anterior providencia con el nú
mero del recibo, nombres y apellidos 
ij pesetas que adeudan. 
1 Antonio Fe rnández , 6,04 pesetas. 
5 Angel Fe rnández , 12,11. 
6 Angel López, 2,77. 
7 Antonio Alcorta, 14,14. 
9 Antonio Morán, 87,02. 

10 Ana Ferreras, 3.02. 
11 Andrés Fe rnández y Juan 1,50. 
14 Agapito Alvarez, 17,16. 
15 Antonio Robles, 16,40. 
17 Antono Flórez, 12,11. 
20 Antonio Molleda, 37,49. 
21 Angel Sánchez, 6,55. 
23 Agustín y Benito Calis 14.62. 
33 Alonso García, 1,26. 
36 Andrés Ferrero, 13,87. 
40 Angel Sánchez, 15,14. 
49 Andrés Aller , 19,91. 
45 Adriano García, P. S. E . Ceci

lia, 8,13. 
55 Adriano García, 9,33. 
56 Asunción Suárez, 1,50. 
60 Aurea Ordax, 12,11. 
61 Antonio Iglesias, 6,04. 
64 Bernabé Presa, 2,26. 
65 Blas Nicolás, 2,01. 
67 Bernardino Diez, 38,82. 
70 Bernardino Alvarez, 12,21. 
71 Blas García, 8,56. 
73 Bernardo García, 5,04. 
74 Bernabé Morán, 15,14. 
82 Benigno Ferrero, 6,81. 
84 Bartolomé López, 6,04. 
92 CésarGagoy Cecilio Gómez, 12,14 
93 Cristóbal Pallares, 65,08. 
96 Carmen Balbuena, 74,39. 

102 Casimiro López, 79,95. 
103 Celestino García, 31,04. 
110 Dionio Ordás , 132,88. 
114 Director del Monte Piedad, 7,31 
117 Daciano Alvarez, 15,12. 
120 Dionisio Llamazares. 9,33. 
129 Esteban G. Torres, 14,62. 
130 Esteban Domínguez , 18,12. 
132 Emil iano Cordero, 1,46. 
134 Eugenio Picón, 65,86. 

135 Estanislao Cañón, 29,75. 
139 Ezequiel García, 60,05. 
143 Eugenio Alvarez, 8,07. 
149 Francisco Alvarez, 19,95. 
152 Fructuoso. Redondo, 4,86. 
154 Francisco Ferreros, 25,54. 
155 Francisco Aliar , 10,28. 
156 Francisco Alonso, 17,46. 
158 Felipe Rayón, 1,95. 
159 Francisco Fe rnández , 48,40. 
160 Francisco González, 10,68. 
161 F ro i l án Baldeón, 19,68. 
162 Francisco Feo, 10,69. 
163 Fernando Merino, 69,21. 
166 Francisco Fuertes, 12,86. 
168 Francisco V i l l a , 18,94. 
171 Francisco Fe rnández , 13,35, 
174 F ro i l án Fe rnández , 100,10. 
175 Faustino Villasande, 1,22. 
176 Faustino Alonso, 10,07. 
177 Francisco Pozo, 3,39. 
181 Felipe Villares y Agustina Del 

gado, 5,02. 
182 Felipe Vega, 12,86. 
187 Felipe Rebollo, 41,88. 
189 Francisco Corral , 12,39. 
193 F r o i l á n Santos, 79,96. 
196 Fernando Alonso, 32,52. 
203 Gaspar Santos, 11,66. 
209 Genaro Alvarez, 24,22. 
211 Gerónimo Alonso, 8,07. 
212 Gregorio Blanco, 17,23. 
214 Guil lermo Flecha, 27,54. 
216 Gregorio Sacris tán, 59,09. 
218 Gabriel Alvarez, 0,26. 
220 Gregorio Otero, 13,35. 
222 Gregorio Merino, 5,95. 
223 Gregorio Gutiérrez, 14,22. 
226 Gabino Prieto, 25,27. 
228 Herederos de Carlos López, 47,39. 
229 Herederos de Pedro Aliar , 4,73. 
236 Herederos de Heliodoro V a l l i 

nas, 41,64. 
239 Herederos de Manuel Mart í

nez, 9,56. 
243 Herederos de J o a q u í n López, 

5,99. 
244 Herederos de Juan Morros, 23,71. 
245 Herederos de Amparo Balbuena, 

6,20. 
247 Herminio Laborda, 47,93. 
248 Hijos de Abdón Blanco, 10,69. 
250 Herederos de Manuel Feo, 27,78. 
252 Isidora Ordáx , 4,69. 
259 Isidoro Moreno, 90,80. 
260 Ignacio Morán, 31,35. 
261 Isidoro Feo, 20,66. 
266 Isidoro Diez, 10,07. 
368 Isidoro Gutiérrez, 14,87. 
274 Isabel Gutiérrez, 26,49. 
278 Ignacio Fe rnández , 14,87. 
280 (bis) Inocencio Alvarez, 7,56. 

283 José García, 9,83. 
284 José Alcorta, 10,08, 
287 Jacinto Ferrero, 23,80. 
292 Jesús Alvarez, 65,35. 
293 José Presa, 2,77. 
296 Juan Martínez, 11,33. 
298 J u l i á n García, 15,63. 
299 Ju l i án Martínez, 20,93. 
300 José Gutiérrez, 3,77. 
301 Josefa Roldán , 13,87. 
307 J u l i á n Rayón, 20,17. 
308 J o a q u í n Cordón , 4,78. 
310 José Severino Rodríguez, 99,52. 
315 J o a q u í n Sandoval, 10,08. 
319 José Martínez, 31,31. 
320 José Robles García, 13,11. 
321 Juan Blanco, 183,26. 
323 Juan Morán, 35,80. 
325 Jesusa Ferrero, 5,45. 
328 José Alonso, 6,04. 
331 J o a q u í n Nicolás, 24,19. 
338 Juan Campo, 2,53. 
339 J o a q u í n Cordón , 7,88. 
340 Juan Bermejo, 24,14. 
341 Jesús Fe rnández , 0,74. 
344 J u l i á n García, 55,74. 
345 Juan Flórez, 1,51. 
346 Jul io Blanco, 0,49-. 
349 Jesús de Celis, 45,17. 
252 Jul io Al iar , 19,20. 
355 Lorenza López, 12,36. 
356 Luc ía Crespo, 0,26. 
357 Lisardo Moreno, 0,77. 
363 Lucas Millán, 8,07. 
364 Lucas Robles, 45,10. 
367 Laurentino Santos Mata, 7,31. 
387 Miguel Fraile, 11,34. 
388 Manuel Alvarez, 34,81. 
390 Manuel Carreras, 6,75. 
393 Manuel Iglesias, 4,78. 
400 Mariano Santos, 4,99. 
402 Miguel Sierra, 24,22. 
403 Magdalena Ralbuena, 2,29. 
404 Manuel Feo, 29,21. 
405 Miguel López, 36,04. 
406 Manuel Mal lo , 130,34. 
408 Mar t ín Feo, 18,64. 
412 Miguel Mal lo , 24,43. 
413 Manuel y F e r m í n Casado, 13,67. 
414 Marcelino Balbuena, 66,58. 
416 M . y Mart ín Feo Millán, 70,62. 
425 Matías Fe rnández , 23,68. 
426 Máximo Corral , 6,04. 
427 María F e r n á n d e z , 8,56. 
428 Miguel Alvarez, 13,64. 
429 Manuel López, 7,82. 
430 Manuel Arias, 7,64. 
436 Miguel R o m ó n Melero, 6,04. 
446 Manuel Martínez, 6,30. 
452 Modesto García, 12,11. 
455 Manuel González, 0,25. 
456 Manuel Aguas, 1,50. 



457 Manuel Martínez, 2,58. 
459 Mateo Alonso, 12,11. 
462 Manuel Feo, 32,84. 
465 María del Carmen Galán. 8,07. 
466 Miguel Rodríguez, 1,26. 
468 Manuel Campo y herederos 6,04. 
469 Miguel Perrero, 6,04. 
470 Marcelino Perrero, 12,11. 
474 Mariano López, 12,11. 
478 Mart ina Alvarez, 11,09. 
479 Máximo Fernández , 6,04. 
480 Mart ín Prieto, 6,04. 
481 María Puente, 6,04. 
482 Norberto Villadangos, 10,08. 
483 Nicolás Gutiérrez, 6,29. 
488 Nazario, 24,19. 
490 Nicéfora Alonso, 35,56. 
492 Odón V i l l a , 13,65. 
493 Pablo Millán, 12,11. 
495 Pascual García, 4,06. 
496 Pedro Roldán; 13,87. 
497 Paul ino Diez, 40,11. 
498 Pedro Moreno, 7,31. 
499 Petra Al ler , 106,93. 
501 Pedro Sacristán, 10,59. 
502 Paula Suárez, 12,62. 
503 Paulino Millán, 2,76. 
508 Patricio García, 3.53. 
511 Pablo Oblanca, 4,78. 
512 Paula Otero, 18,64. 
514 Pedro Canurria, 20,93. 
526 Paul ina Alvarez, 9,07. 
529 R a m ó n Alvarez, 111,38. 
532 R a m ó n Sisear, 6,04. 
543 Remigio Diez, 41,88. 
547 Ramo de Guerra, 3,02. 
546 Ramiro Fernández , 5,54. 
547 Ramiro Gutiérrez, 44,35. 
550 Santos Marcos, 49.18. 
551 Santos Cordón, 6,81. 
555 S imón Arias, 6,55-
558 Simón García, 16,74. 
561 Santos González, 3,78. 
568 Santos González F., 12,40. 
570 Santiago Alvarez, 37,87. 
571 Santiago Crespo, 31,55. 
572 S. A . Industrial Carr i l , 2,02. 
576 Segundo Brea, 0,77. 
579 Saturnino Madrigal, 0,51. 
582 T o m á s López, 13.36. 
586 Tadeo Castaño, 12,11. 
588 T o m á s Morán , 14,88. 
590 Teodoro de Celis, 95,82. 
592 Teodoro de la Puente, 6,04. 
594 Tomasa Gutiérrez, 8,32. 
608 Viuda de Rodríguez, 12,11. 
613 Ventura Al ler , 9.83. 
614 Vicente Ordóñez , 189,99. 
616 Vicente Salazar, 9,17. 
620 Vicente Blanco, 12,11. 
522 Viuda e hijos de Isidora Fer

nández , 2,77. 

625 Zacar ías Gago, 12,09. 
630 Agustín Latorre( íbrastero) , 43,10. 
631 AntonioXiarcía , 3,27. 
633 Anastasio Robles, 9,19. 
636 Antonio Fidalgo, 1,48. 
638 Anastasio Martínez, 20,93. 
636 Beatriz González, 3,78. 
641 Bernabé Fe rnández , 11,60. 
644 Carmen Uriarte, 39,30. 
649 Concejo de Nava, 10,54. 
651 Cánd ido Suárez, 31,23. 
654 Casimiro López, 2,77. 
655 Constantino Pérez, 5,04. 
656 Crisógono Gutiérrez, 0,76. 
659 Demetrio Valero, 18,60. 
762 Desiderio Montalvo, 12,21. 
665 Dimas Regalado, 23,17. 
666 Enrique Diez, 6,04. 
668 Esteban Puente, 6,04. 
671 Feliciano Martínez, 4,03. 
672 Fe l ipe-Fernández 22,42. 
674 Francisco Latorre, 2,77. 
684 Fructuoso Morán, 8,07. 
689 Gaspar Fe rnández , 2,27. 
690 Gregorio Alvarez, 9,24. 
691 Gregorio Vida l , 2,02. 
693 Heros. de Catalina García. 6,55 

el día 11 de los corrientes el presu
puesto extraordinario para la perfo
rac ión de un pozo artesiano en el 
barrio de San Pedro de esta villa, se 
expone al públ ico por quince días 
durante los cuales y otros quince días 
pueden entablarse reclamaciones an
te el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia. 

Valencia de Don Juan, 16 de Agos
to de 1933.—El Presidente, Máximo 
G. Palacios. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E n el día de la fecha, se presentó 
en esta Alcaldía el que dijo llamarse 

| Jesús Sonto, vecino de Silleda, pro-
í v incia Pontevedra, depositando un 
perro de caza, de t a m a ñ o grande y 

, color pinto, que trae un collar con 
j la inscr ipc ión «Cruz Tellería Eibar, 
I 2 Mayo del 10. Mellamo Vdy», mani-
1 festandodicho sujeto quelo en contró 
[ abandonado a dos ki lómetros de León. 
I L o que se hace públ ico para que 
pueda ser recogido por quien acre-

695 Heros. de Salvador Sánchez, 26,73, díte su propiedad. 
708 José Cañedo, 3,52. | Astorga, 19 de Agosto de 1933.—El 
711 Juan Balbuena, 22,27. Alcalde, Miguel Carro. 
733 Manuel Fe rnández . 2,27. 
734 Manuel Flórez, 60,26. 
738 María Guisasola y Hros., 539,61. 
739 Mariano Ordóñez , 15,63, 
743 Manuel Bayón Hros. 359,22. 
749 María Santos Fe rnández , 2,77. 
751 Manuel Diez, 15,14. 
759 Pedro Diez, 2,01. 
760 Pedro González, 2,27. 
764 R a m ó n Santos, 43,81. 
766 Raimundo Fernández , 7,31. 
776 Santos Campano, 10,08. 
784 T o m á s García, 6,04. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

j Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio corriente, estará expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de 8 días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen. E n el citado per íodo y otros 8 
d ías siguientes, pod rán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 

786 Testamentaria de Laureano Mo- conveniente los contribuyentes o en-
reno, 22,28. tidades interesadas. 

789 Vicente Campano, 1,77. L o que se hace públ ico a los efec-
791 Valerio Fe rnández , 2;53. tos del ar t ículo 5.° del Reglamento 

Y para cumplimento de lo dis- de 23 de Agosto de 1924, y para gene-
puesto y su inserción en el BOLETÍN ral conocimiento. 
OFICIAL, para conocimiento de los Comi lón , a 15 de Agosto de 1933-
interesados, expido el presente en la 
oficina recaudatoria, sita en la calle 
Serranos n ú m e r o 28. 

León, 5 de Agosto de 1933.—El 
Agente, Felipe Fe rnández . — Visto 
bueno: E l Arrendatario, M . Mazo. 

E l Alcalde 
Moro. 

en funciones, Lesmes 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobados por el Ayuntamiento Ayuntamiento, por espacio de 8 d^s 
en sesión extraordinaria celebrada hábi les , con arreglo al artículo » 

Ayuntamiento de 
Santa Maria de Ordás 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el año 1934, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría de este 



del vigante Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
8 días hábi les siguientes pod rá todo 
^abitante del té rmino formular res
pecto al mismo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes, 

Santa María de Ordás , 16 de Agos
to de 1933.—El Alcalde, Juan María 
García. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobado por la Excma. D ipu 
tación provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales de este Munic ip io 
para el año actual, queda expuesto 
al público en la Secretar ía munic i 
pal, por el t é rmino de quince días, 
durante los cuales, los contribuyen
tes interesados pueden presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Vegas del Condado, 12 de Agosto 
de 1933.—El Alcalde, Alfredo L l a 
mazares. 

Janta general del repartimientó de 
utilidades de Vegas del Condado 

Conteccionado por esta Junta ge
neral el repartimiento de utilidades 
de este t é rmino para el año actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales y tres días más , pueden pre
sentarse ante esta Junta las reclama
ciones procedentes, basadas en he
chos concretos y determinados y 
acompañar los debidos justificantes 
en a rmonía con el a r t ícu lo 110 del 
Estatuto. 

Vegas del Condado, 14 de Agosto 
de 1933.—El Presidente, Bernardo 
García. 

Agencia ejecutiva del pueblo 
de Vil lamañán 

Don Cecilio Carrascal Castrodeza, 
Agente ejecutivo del Pósito del 
pueblo de V i l l a m a ñ á n (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

quejinstruyo, por débi tos al Pósito, a 
Varios deudores be esta v i l l a se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia.—«No habiendo satis
fecho los deudores que después se d i 
rán su descubierto para con el Pósi-

ni podido realizar el mismo por 
e' embargo por haber sido negatiyo 
en lo que afecta a bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajena

ción en públ ica subasta de los i n 
muebles pertenecientes a dicho deu
dor, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día treinta de Agosto 
de 1933 a las once de la m a ñ a n a en 
el local de la casa Ayuntamiento, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción; advi r t iéndole que, si con los 
bienes embargados no fuera suficien
te a cubrir el débi to principal , recar 
gos y costas, se amp l i a r á el embargo 
hasta la solvencia de su responsabi
lidad. NJotifíquese esta providencia 
al deudor, y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnc iese al públ ico 
por pregón y edictos, que se fijarán 
en las Casas Consisioriales y en los 
pueblos limítrofes.» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirt iendo,! 
para conocimiento de los que deseen j 
tomar parte en la subasta anunciada, i 
y en cumplimiento de lo que dispone i 
el a r t ículo 95 de la Ins t rucc ión de 26 
de A b r i l de 1900. 

1.° Que los bienes trabados a los . 
deudores y sus fiadores que a conti
nuac ión se indican y a cuya enaje
nac ión se ha de proceder, son los ex
presados en la siguiente relación: \ 

Deudor D. Fermín Pintor Pellitero 
Una casa en el casco de esta v i l la , 

en la calle de los Boteros, se desco
noce su medida superficial y n ú m e r o 
que la distinga; capitalizada en 1.875 
pesetas. 

Deudor D. Víctor Gómez Diez 
Una casa en el casco de esta vi l la 

en la calle de la Zarza; se desconoce 
su medida superficial y n ú m e r o que 
la distinga; capitalizada en 562 pese
tas. 

D. Francisco Prada Mayo, fiador 
de D. Félix Aparicio Rodríguez 

Una viña a los Mllañeros, que tie
ne de cabida cuatro cuartas aproxi
madamente, o sea 34 y áreas 24 cen-
tiáreas; capitalizada en 480 pesetas. 

D. Félix Sastre, fiador de D. Cayo 
Sastre Rodríguez 

Una casa en la Plaza del Ganado; 
se desconoce su medida superficial y 
n ú m e r o que la distinga; capitalizada 
en 1.500 pesetas. 
D. Gabino Muñiz Viuas. fiador de don 
del deudor D. Angel López Martínez y 

de su padre D. Juan Muñiz García 
Una casa en el casco de esta v i l la , 

en la calle de la Zarza; se desconoce 

su medida superficial y n ú m e r o que 
la distinga; capitalizada en 750 pese
tas. 
Deudor D. Salvador Rodríguez Ramos, 
y a su vez como fiador de D. hian Ro

dríguez Rodríguez 
Una casa en el casco de esta v i l la , 

en la Plaza del Ganado; se desconoce 
su medida superficial y n ú m e r o que 
la distinga; capitalizada en 1.125 pe
setas. 

Deudor D. Policarpo Rodríguez Cure-
ses, de su hija Prudencia R. Aparicio 

Una casa en la calle de la Higuera; 
se desconoce su medida superficial y 
n ú m e r o que la distinga; caqitalizada 
en 2.250 pesetas. 

D. Juan Gallego, hijo de Esteban 
Gallego Diaz 

Una casa en el casco de esta v i l la , 
en la calle de los Bolos; se desconoce 
su medida superficial y n ú m e r o que 
la distinga; capitalizada en en 1.875 
pesetas. 

Deudor D. Juan López Nuevo 
Una viña en este t é rmino mun ic i 

pal, al Canal de la Fuente Pozo L o 
ba r, que hace seis heminas, igual a 51 
áreas 36 centiáreas; capitalizada en 
720 pesetas. 
D. Udefonso de la Parra, fiador del 
deudor D. Fabián de la Parra López 

Una viña en este t é rmino mun ic i 
pal, al Tostado, que hace una fane
ga, o sea veinticinco áreas y sesenta 
y ocho cent iáreas; capitalizada en 
360 pesetas. 

Una tierra a la Fuente Malnombre, 
que hace 8 áreas y 56 cent iáreas; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Deudor D. LUÍS Pellitero Martínez 
Una casa en la calle de los Diez

mos; se desconoce su medida super
ficial y n ú m e r o que la distinga; capi
talizada en 1.500 pesetas. 

Deudor D. Poricianó Rodríguez 
Tejer ina 

Un prado en este t é rmino munic i 
pal a Carroprado, que hace 8 áreas 
y 56 cent iáreas; capitalizado en 200 
pesetas. 

2. ° Que los referidos bienes no 
tienen carga alguna que los grave. 

3. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden l ibrar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la 
subasta, pagando el pr incipal , recar
gos, costas y d e m á s gastos del proce
dimiento. 
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4.° Que los t í tulos de propiedad Dos cortes ídem de 17 ídem ídem, da como de la propiedad de los de

que se hubiesen adquirido de los in- 102 ídem. j mandados y radicantes en término 
muebles embargados, es tarán de ma-: Dos ídem ídem de 18 ídem ídem, de esta v i l l a . 
nifiesto en esta oficina hasta el día 108 ídem. Un prado, al sitio de la Pasada, de 
de la celebración de aquel acto, y si \ Ocho ídem ídem de 20 ídem ídem, ! cuatro áreas dieciocho centiáreas, 
no hubiese ninguno se supl i rán por 480 ídem. ! l inda: Naciente, Gonzalo González; 
los medios que estableceel tí tulo X I V ; Tres ídem ídem de 22 ídem ídem, Mediodía, se ignora; Poniente, Ra-
de la ley Hipotecaria, y que los l i c i - 198 ídem. 
tadores deberán conformarse con Dos ídem ídem de 23 ídem ídem, 
ellos y no t endrán derecho a exigir 138 ídem. 
ningunos otros. Diez ídem ídem de 25 ídem ídem, 

5. ° Que para tomar parte en la 750 ídem, 
subasta deben los licitadores deposi- Tres ídem ídem de 26 ídem ídem, 
tar previamente el 5 por 100 del valor 234 ídem. 
l íquido de los bienes que intenten re- Cuatro ídem ídem de 28 ídem ídem, 
matar. 336 ídem. 

6. ° Que es obl igación del rema- Cuatro ídem ídem de 30 ídem ídem, 
tante entregar en el acto la diferencia 360 ídem. 
entre el importe del depósito consti- Uno ídem ídem de 33 idem ídem, 
luido y precio de la adjudicación. 99 ídem. 

7. ° Que si hecha ésta no pudiera Dos ídem ídem de 35 ídem ídem, 
ultimarse la venta, por negarse el ad- 210. 
judicatario a la entrega del precio Total importe de la tasación, p e s e - ^ 
del remate, se decre tará la pérd ida tas 3.051, 
del depósito, que ingresará en las ar- Se advierte lo siguiente: Que 
cas del Pósito de esta v i l l a . tomar parte en la subasta es c'o 

Diligencia.—Un ejemplar del pre- ción indispensable depositar pervh 
senté anuncio ha estado expuesto al mente sobre la mesa del Juzgado o 
públ ico durante el plazo de quince sitio públ ico destinado al efecto, el 
días, en las tablas de anuncios de las 10 por 100 por lo menos del importe 
Casas Consistoriales de esta pobla- de la tasación; que no se a d m i t i r á n 
ción. posturas que no cubran las dos ter-

E n V i l l amañán ; a 12 de Agosto de ceras partes de la misma; que los 
2933.—El Agente ejecutivo, Cecilio E- efectos que se sacan a subasta se ha-
Carrascal. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

ínstr . icción de León y su partido. 
Hago saber: Que en en este Juzga

do y Secretaría única del que refren
da, pende para su cumplimiento ex
horto procedente del de igual clase , 
n ú m e r o 6 de los de Madrid, dima-1 

l ian depositados en poder del ejecu
tado D. Angel Roberto, domicil iado 
en la calle Sierra Pambley, n ú m e r o 
8 de esta capital; y que el acto tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 

m ó n Gavetas y Norte, camino; valo
rado en ciento cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día ocho 
del p róx imo mes de Septiembre, a 
hora de las diez, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la casa con
sistorial de esta v i l l a . 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del avalúo. 

Se hace constar que no existen 
t í tulos de propiedad, ni se ha suplido 

taita de ellos, por lo que los com-
^¿¿>res t e n d r á n que conformarse 

lio del acta de adjudi-

oru l lón a once de Agos-
novecientos treinta y tres-

|p&í López,—El Secretario, Cán-
diub Cuadrado, a 

O. P.—402 
^uaurauu. 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de Comi lón y su término. 
Hago saber: Que para pago de qui

nientas pesetas de principal , más in
tereses, costas y gastos causados a 
que han sido condenados por senten
cia firme en ju ic io verbal civi l segni-

Juzgado sito en la calle de Cervantes do en este Juzgado y promovido por 
n ú m e r o 10 el día 23 del actual y ho
ra de las once de su m a ñ a n a . 

Dado en León, a 5 de Agosto de 
1933.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judic ia l P. H: , Casimiro Menén-
dez. 

D.a Nísida Díaz, vecina de Villafran-
ca del Bierzo, contra Heliodoro Gon
zález Montoto y su esposa Celia Par-
ladorio Alvarez, vecinos de esta villa, 
se venden en públ ica subasta las fin
cas embargadas como de la propie
dad de los demandados, radicantes 
en t é rmino de esta v i l l a y son las nante de la pieza de pris ión del su- | j do miinicipal de Conillón 

mano numero 47 de 1932, por delito i D o i l M a n u e I L ó p e z D o b a 0 j J u e z m u _ s i i e n t e s : 
de estafa contra Marcelino Tic io Nú- nicipai de Comi lón y su t é rmino . ! 1.a Una tierra, al sitio de Mon-
ñez, en cuya p1eza se acordó sacar a ! Hag0 saber: Que para pag0 de dos. I cerbal de veintiséis áreas ochenta y 
publica subasta por segunda vez y | cientas pesetas de principal , m á s i n - ; ocho cent iáreas; dieciséis áreas apro-
termmo de 8 días, los bienes siguien-;tereseS) costas y gastos causados a ! ximadamente plantada de viña, Un
tes, embargados al fiador personal que han sido condenados por senten-'! da: Naciente. Domiciano Carballo y 
del procesado D. Angel Roberto Blan- cia ñrmtí en juici0 verbal c iv i l , sel1 herederos de Fel ic idad Carballo; 
co, para responder de la fianza que guido en este juzgado y promovido Mediodía, José González; Norte. Joa-
con carácter personal hab ía consti- por D Antoi l io García LópeZ) vecino quina López y Poniente, José Cobos; 
luido parar garantir la librertad pro- de vil lafranca del Bierzo, contra He- ' valorada en trescientas pesetas, 
visional del procesado. Uodoro González Montoto y su espo- 2.a Otra, al s U o de Gallegos, de 

Los bienes son: sa Celia Parladorio Alvarez, vecinos veinte áreas ochenta centiáreas, lin-
Un corle de traje de 12 pesetas me- de esta vi l la , se vende en públ ica da: Naciente, camino; Mediodía, Pe" 

tro, 36 pesetas. i subasta la finca siguiente, embarga- dro Manín; Poniente, camino serví-



dumbre y Norte, María González; va- de ocho áreas treinta y seis centiá-
lorada en cuarenta y cinco pesetas. \ reas; l inda: Naciente, herederos de 

3.a Otra, al sitio de los Maur iños , 11). J o a q u í n Siso; Mediodía, Araancio 
¿e dieciséis áreas cincuenta y ocho González, y Poniente, Robust iai / / 
centiáreas, l inda: Naciente, Rosalía Vida l ; valorado en ciento cinclieni/ 
Freijo; Mediodía, José Freijo; Po- ; pesetas. mr/z 
nieiüe, Manuel Amigo y Norte, ca- ' E l remate t end rá lugar el d í a / 
rretera; valorada en cien-pesetas. del p róx imo mes de Septiembr 

El remate teadrá lugar el día once hora de las diez, en la Audiencia 
del p róx imo mes de Septiembre a este Juzgado, sita en la Casa Consis-
hora de las diez, en la sala audiencia torial de esta v i l la , 
de este Juzgado sita en la casa Con-! No se a d m i t i r á n posturas que no 
sistorial de esta v i l l a . i cubran las dos terceras partes de la 

No se a d m i t i r á n posturas que no tasación y sin que los licitadores 
cubran las dos terceras partes de la : consignen previamente el diez por 
tasación y sin que los licitadores ciento del avalúo, 
consignen previamente el diez por Se hace constar que no 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad, ni se ha saplido 
la falta de ellos, por lo que los com-

tendrán que conformarse 
onio del acta de adjudica-

ciento del ava lúo . 
Se hace constar que no \ 

títulos de propiedad, n i se hg 
do la falta de ellos, por lo „ 
compradores t endrán que $ ^LM 
marse con testimonio del acta-
adjudicación. 

^de propiedad, ni se 
wilta de ellos, por 

dores t e n d r á n que 
con testimonio del 

3£J=cacion. 
de j Dado en Comi lón , a once de A g o . / 

j to de m i l novecientos t r e in t í | y t r e s -
Dado en Gorullón a once de Agos- : Manuel López,—El Secretario, Cán-

to de m i l novecientos treinta y tres, dido Cuadcaio 
Manuel López.—El Secretario, Cán
dido Cuackad^. / / ^ " ^ 

Don Manuel López Dobao, JueZ mu-

O. P.—'461 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de Gorullón y su té rmino. 
Hago saber: Que para pago de tres-

nicipal de Gorullón y su t é rmino . \ c íenlas veinticinco pesetas, más in -
Hago saber: Que para pago de qui - ! tereses, costas y gastos causados, a 

nientas pesetas de pr incipal , m á s que han sido condenados por sen-
intereses, costas y gastos causados, a i tencia firme, en juic io verbal c iv i l 
que han sido condenados por sen- seguido en este Juzgado y promo-
tencia firme en juic io verbal c iv i l vido por D. Solero Garrete López, 
seguido en este Juzgado y p romoví - j vecino de V i Ha franca del Bierzo, 
do por D. Victorino Sánchez Páre lo , | contra Heliodoro González Montólo 
vecino de Vil lafranca del Bierzo, con-; y su esposa Celia Parladorio A lva -
tra Heliodoro González Montólo y ' rez, vecinos de esta v i l la , se vende 
su esposa Celia Parladorio Alvarez, en púb l ica subasta la finca siguiente 
vecinos de esta v i l l a , se venden en ; embargada como de la propiedad 
pública subasta las fincas siguientes, de los demandados y radicante en 
embargadas como de la propiedad ¡ t é rmino de esta vi l la , 
de los demandados, y radicantes en | Una tierra, al sitio de V a l de Cere-
término de esta v i l l a . I zales, de diecisiete áreas cuarenta y 

1. a Una tierra, al sitio de las M a - cuatro cent iáreas; l inda: Naciente, 
yas, de una área cuatro cent iáreas; María González; Mediodía, E l v i r a 
linda: Naciente, María González; Me- González; Poniente, Adriano Blanco, 
diodia, herederos de R a m ó n Ares; y Norte, herederos de Isabel Méndez; 
Poniente, Felipe Vida l , y Norte, he- valorada en veinticinco pesetas, 
rederos de D.a Carmen Abaunza; va- | E l remate t endrá lugar el día ocho 
lorada en trescientas veinticinco pe- del p róx imo mes de Septiembre, a ! en el piso pr incipal de la casa con-
setas- I hora de las diez, en la sala audien-; sistorial de esta vi l la , dando comien-

2. a Un roto, al sitio de Millarellos, cía de este Juzgado, sita en la Gasa ! zo a las diez horas, por medio de pu
de veintisiete áreas; l inda: Este, de Consistorial de esta vi l la . jas a la l lana, en un solo lote o por 
Josefa Rascado; Sur, Victor ino Ares;: No se a d m i t i r á n posturas que no cada finca, según se determine al 
fomente, Luis González, y Norte, cubran las dos terceras partes de la comenzar el acto, no admi t i éndose 
bidalecio Rascado, valorado en cua- tasación y, sin que los licitadores posturas que no cubran las dos ter-
tiocientas pesetas. consignen previamente el diez por ceras partes del ava lúo y debiendo 

Otro soto, al sitio de Campelo, ciento del ava lúo . los licitadores consignar previamen-
i 

Gorullón, a once de Agos-
/ho veden tos treinta y tres.— 

pez.—El Secretario, Cán
dido Cuadrado. ^ r J f 

J y f h P . - 4 0 0 > 
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Juzgado municipal de Bemhibre 
Don Davino Alvares Blanco. Juez-

munic ipa l de esta vi l la y su tér
mino. 
Hago saber: Que en ejecución de 
ntencia del ju ic io verbal c iv i l pro-

do por Daniel F e r n á n d e z Gon-
mayor de edad, casado, pro-
^ y vecino de Cubil los del S i l , 

Catalina Diez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, viuda sin ocupac ión 
especial y vecina de San R o m á n , so
bre r ec l amac ión de trescientas vein
ticinco pesetas dietas y costas, he 
acordado en providencia de hoy, 
para pago de dichas responsabilida
des, proceder a la venta, como de la 
propiedad de la demandada, de los 
bienes siguientes en t é rmino de San 
Román , de este municipio. 

I.0 Viña en Traspeña , de doce 
áreas, p ró x imamen te , que l inda: al 
Este y Sur, de Aurel io Alvarez Garc ía , 
Oeste, de Lorenzo Carriegos, y Norte, 
de Máximo Pérez Castellano; tasada 
en 300 pesetas. 

2. ° L i n a r en los Polines o Parras, 
de unas ocho áreas, que l inda: al Este, 
de Yitor ino Prieto, Sur reguera; Oeste 
de José Calvete y Norte de Francisca 
Fe rnández ; tasada en 500 péselas. 

3. ° Viña en las Mirandas, de ocho 
áreas , poco mas o menos, que l inda 
al Este de herederos de Andrés A l v a 
rez Villaverde, Sur los de David Fer
nández , Oeste de Amel ia F e r n á n d e z 
y Norte tierras del Pillóte; tasadas en 
150 pesetas. 

L a venta se verificará en púb l i ca 
subasta el día siete de Septiembre 
próximo, en esta sala audiencia, sita 



te sobre la mesa una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo de dicho valor que ha de servir 
de tipo, ad jud icándose al mejor pos
tor, cuya consignación se reservará 
en depósito como garant ía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta, devolviéndose las d e m á s a sus 
r/óí)eclivos proponentes advirtien-

^ ^ ¿ ¿ • l u e no existen títulos de pro-
cuales, así como los gas-

ito de escritura 
¿an de cuenta del com

ió mpradores, si no se con-
•én con certificación del acta 

de reñíate ron los insertos necesa
rios, cons iderándose los referidos 
inmuebles libres de cargás y gravá
menes por no hallarse inscriptos. 

Dado en Bembribe del Bierzo, a 
diecisiete de agosto de M i l novecien
tos.treinta y íres.—Davino Alvares. 

-P. S. M.,XjW'los Luis Alvarez. 
O. P.—406, 6 ^ 

Juzgado municipal 
de Santa Cristina de Valmadrigal 

Don Victorino Barrientes Perreras, 
Juez municipal de Santa Cristina 
de Valmadrigal (León). 
Hago saber: Que se hal lan vacan

tes las plazas Secretario y suplente 
de este Juzgado, de conformidad a 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y Real orden 
de 9 de Diciembre del mismo año , 
a n ú n c i a n s e las vacantes a concurso 
de traslado por t é rmino de treinta 
días, contados desde el día siguiente 
a la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Oacet'a de Madrid 

Dado en Santa Cristina de Va lma
drigal, 16 de Agosto de 1933.—Victo
rino Barrientos.—El Secretario habi
litado, Marcelino Pantigoso. 

Juzgado municipal de Castropodame 
Don Eduardo Barredo García, Juez 

municipal de Castropodame. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de trescientas pesetas a D. Benito 
Mauriz Velasco, vecino de Vi l laver-
de de los Cestos, de esta jur i sd icc ión , 
que es en deber su convecina doña 
Teresa Jáñez Monteagudo, costas y 
gastos del procedimiento, se sacan a 
públ ica subasta los siguientes bie
nes: 

Una vaca de labrar, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

Una meda de centeno, tasada en 
doscientas pesetas, y otra meda de 
cebada, tasada en treinta y cinco pe
setas. 

Dicha subasta t endrá lugar el d ía 
treinta y uno del corriente a las quin
ce horas, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
d e ^ t a sac ióny los l i c i t adoreshabrán 

previamente sobre la 
rado el diez por ciento 
. formándose el rema-

testimonio del acta del 
.idicación. 

D í ^ p p í Castropodame, a doce de 
Agosto cíe m i l novecientos treinta y 
tres.—El Juez municipal , Eduardo 
Barredo.—El Secretario, Alonso M u 
ñoz 

Juzgado municipal de Lucil lo 
Don Pablo Mart ínez Arce, Juez mu

nicipal de Luc i l l o (León). 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal , se anuncia vacante la 
plaza de Secretario en propiedad, a 
concurso libre con arreglo a las dis
posiciones de la Ley provisional so
bre organización del Poder Jud ic ia l 
y Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publ icac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los aspirantes debe rán remitir a 
este Juzgado con la solicitud, certi
ficación de su nacimiento; certifica
ción de buena conducta moral, ex
pedida por el Alcalde de su domici
lio; certificación de examen y apro
bac ión que el Reglamento se refiere, 
y los documentos que acrediten su 
aptitud para el cargo; y se advierte 
la permanencia fija en esta local i -

| dad, sin que pueda disfrutar licen
cia sin causa justificada, quedando 
el servicio bien servido. 

I Este Juzgado municipal consta de 
í 2.120 habitantes de hecho y 2.685 de 
j derecho y el Secretario no tiene m á s 
I haber que los derechos de arancel. 
| L o que se anuncia para conoci-
| miento de los interesados que de-
f seen solicitar dicha plaza. 
| Luc i l lo , 16 Agosto 1933.—El Juez, 
! Pablo Martínez.—El Secretario su-

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Luis Ga

lera, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran así como su 
paradero, destagista que fué del Con
tratista de obras, Don Francisco Fer
nández , y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal sito en el Consisto
rio viejo de la plaza mayor, el día 14 
de Octubre p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a al acto de celebración de 
juic io de faltas, por extraer arena de 
la margen derecha de no Bernesga 
en esta ciudad, como demunciado. 

León, a 15 de Agosto de 1933.—El 
Secretario habilitado, José Quirós. 

• 

Por la presente se cita a Plácido 
Suárez Blanco, de 24 años, jornalero, 
hijo de Gabriel y de Carmen, natu
ral de Garrafe de Torio, y a Cristina 
Rubio, de 24 años, casada, natural 
de Lugan (León), cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como el paradero de ambos, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
munic ipal , sito en el Consistorio vie
jo de la plaza mayor, el día 2 de Oc
tubre p róx imo a las once de la ma
ñ a n a , al acto de ce lebración dejuicio 
de faltas por amenazas, el primero 
como denunciante, y la segunda co
mo denunciada. 

León, a 18 de Agosto de 1933.—El 
Secretario habilitado, José Quirós. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z (Avelino), de 23 años, 

domici l iado ú l t imamen te en la te
jera de la propiedad de la Viuda de 
Adriano García, Carretera de Astu
rias, t é rmino de esta ciudad de León, 
y del que se ignoran mas circuns-

| tancias, comparece rá ante este Juz-
j gado de ins t rucción de León dentro 
| del t é rmino de 10 días, a fin de noti-
| ficarle el auto de procesamiento dic-
\ tado contra el mismo en el sumario 
| 210-933por hurto, bajoapercibimien-
I to si no comparece de ser declarado 
! rebelde y pararle el perjuicio que 
i haya lugar. 

Dado en León, a 2 de Agosto de 
\ 1933.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , P. H . Casimiro Menén-

! de/. 

O. P.—399. j píente, Alíbnso Diez. 
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